
 
Asociación de Cirujanos Ortopédicos de España para el Mundo COEM 

Acta de la reunión de la Junta Directiva  

 

En Madrid a 23 de mayo de 2023, a las 20,00h, en la sede social, calle Velázquez 138, se 
reúne la Junta Directiva de COEM. 
 
Asisten: Dr. Luis García-Lomas Pico, Dr. José Carlos Martí, Dr. Juan R. Truan, Dr. Tomás 
Epeldegui, Dr. Javier Vaquero, Dr. Daniel Jiménez, Dr. Marcos de Antonio y Dr. Carlos 
Miranda. 
 
En la reunión se tratan los siguientes asuntos 
 

Orden del Día 

 

1. Lectura y aprobación si procede, del acta de la reunión del 11 de abril de 2023. 
2. Admisión de nuevos socios 
3. Fundación Lealtad 
4. Informe de Tesorería 
5. Debate sobre la financiación de los viajes a Camerún 
6. Material de Osteosíntesis 
7. Situación de los traumatólogos locales 
8. Informe sobre el nuevo sistema de obtención del visado 
9. Código de conducta 
10. Situación de las demandas de colaboración de otros Hospitales 
11. Composición de las expediciones 
12. Fecha de la próxima reunión de la Junta Directiva 
13. Ruegos y preguntas 

 
 
 
 
 



 

1.- Lectura y aprobación si procede, del acta de la reunión del 11 de abril de 2023 
 
El secretario lee el acta de la reunión de la Junta Directiva anterior que se celebró el día 11 
de abril de 2023  
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
2.- Admisión de nuevos socios 
 
El Dr. Truan secretario, informa que se han presentado 6 solicitudes nuevas para ser 
socios de COEM desde la última reunión de la Junta Directiva 
 

Coca Bastida Juan Manuel  Asociado 
Martínez Tello Jerónimo M.  Asociado 
Martínez Pérez Irene Numerario 
Vargas-Zúñiga Pastor Ignacio Numerario 
Isern de Val María Ainhoa Numerario 
Gutiérrez García Laura No Numerario 

 

Se comprueba que los 6 reúnen las condiciones necesarias para ser admitidos 

Se aprueba por unanimidad.  

3.- Fundación Lealtad 
 
El Dr. Truan informa que ha recibido una comunicación de la Fundación Lealtad en la que 
se nos comunica que debe empezar el proceso de renovación del acuerdo. 

Hay que empezar a subir la documentación a la web de la Fundación en la sección “espacio 
ONG” 

 4. Informe de Tesorería 

El Dr. Epeldegui informa de los saldos de las cuentas y de que se han emitido las cuotas 
anuales de los socios. 

 



5.- Debate sobre la financiación de los viajes a Camerún 
 
Según lo acordado en la reunión de la Junta Directiva anterior, se abre un debate acerca 
de la posibilidad de ayudar a los voluntarios a la hora de pedirles la donación que hacen 
para compensar los costes de los viajes. 
 
Hasta ahora se había bonificado a las enfermeras independientemente de la situación de 
cada una de ellas, pero a propuesta el Dr. Jiménez, y debido a la situación económica 
actual de COEM, plantea debatir y cambiar el criterio de bonificación y hacerlo aplicando 
esa bonificación en función de la fidelidad y la implicación en el proyecto COEM del 
voluntario y no por la categoría profesional del voluntario. 
 
El Dr. Truan manifiesta su total acuerdo con esta propuesta y opina que cuando un 
voluntario va una vez es más fácil asumir un gasto y que sería más justo aplicar una 
bonificación a los voluntarios que repiten, independientemente de su situación 
económica. 
 
El Dr. Jiménez propone aplicar una bonificación progresiva, es decir nada a los que viajan 
por primera vez, una cantidad a los voluntarios que viajan por segunda vez y otra superior 
a los voluntarios que viajan tres o más veces. 
 
La Junta Directiva está de acuerdo y además a propuesta de alguno de sus miembros, se 
reserva el derecho de bonificar total o parcialmente los viajes de las personas que se 
considere que son de interés para COEM. 
 
El Tesorero informará en cada reunión de la Junta Directiva de la situación económica de 
COEM, para valorar si esta medida se puede seguir aplicando o no. 
 
Las bonificaciones se empezarán a aplicar en la expedición de Octubre. 
 

Se aprueba por unanimidad.  

 
6.- Material de osteosíntesis 
 
El Dr. Truan informa que en la última expedición, en las cajas de osteosíntesis de pequeños 
fragmentos solo había placas de 1/3 de caña, de hasta 6 agujeros. Preguntado Alberto 
García Abad que dedicó un mes de trabajo a la clasificación del material, nos informa que 
hay placas de todos los tamaños de sobra y que lo que pasa es que no reponen las que se 
usan. 
 



El Dr. Epeldegui informa que el Dr. Nges le ha comentado que no tenemos placas para 
fracturas distales de fémur. El Dr. Truan confirma este hecho porque en la última expedición 
se operó una fractura de estas características y gracias a que encontramos una placa suelta 
que pudimos utilizar. El Dr. Jiménez comprueba que la casa que nos ha suministrado los 
clavos de humero también tiene estas placas por lo que se va a poner en contacto con ellos 
para comprarlas. Se propone comprar dos placas de tres tamaños y de cada lado. 

Se aprueba por unanimidad.  

 
7.- Situación de los traumatólogos locales 
 
El Dr. Epeldegui informa sobre la situación de los médicos traumatólogos locales. El Dr. 
Lionel Nges está en trámites para irse a un hospital de Kenia para ver si por fin consigue su 
título de especialista. En el caso de conseguirlo y parece que va a ser así, abandonaría el 
hospital a mas tardar en el mes de julio de 2023. El Dr. Roger tiene intención de irse a Bélgica 
sin que sepamos muy bien si este proyecto es viable o no, pero si lo fuera se iría este mismo 
año. Y el Dr. Yanik tiene el proyecto de viajar a Israel el próximo año.  
 
El Dr. Truan expresa sus dudas sobre la viabilidad de estos proyectos. 
 
El Dr. Epeldegui y el Dr. Truan han estado hablando con Sor Pilar que sí está segura de que 
al final se van a ir y está preocupada de cómo va a resolver el problema. En principio ha 
contactado con un médico local que estaría interesado en integrarse en el equipo de 
Traumatología, pero parece ser que este médico le está dando largas y ha ido retrasando 
su incorporación al hospital. Como solución alternativa Sor Pilar nos plantea la posibilidad 
de que dupliquemos el número de expediciones para de esa manera tener mas cubierta la 
atención especializada. Esta segunda posibilidad es complicada y desde luego no sería 
factible pasar de 12 a 24 expediciones por año pero se abre la posibilidad de aumentar a 
unas más sin llegar a duplicar. 

De todos modos se deja en suspenso tomar una decisión dado que el problema de 
plantearse, sería dentro de un año.  

El Dr. Epeldegui pregunta si vamos a seguir ayudando económicamente al Dr. Nges como lo 
hicimos cuando se fue a Benín. Se debate el tema y se decide que si se le ayudó antes 
también se debe hacer ahora. 

Se aprueba por unanimidad.  



 
8.- Informe sobre el nuevo sistema de obtención del visado 
 
El gobierno de Camerún ha modificado el sistema de obtención del visado. Actualmente ya 
no es posible hacerlo como lo hacíamos hasta ahora en la embajada. 
 
Actualmente se trata de un proceso por Internet. Se hace un registro en una web y se 
obtiene un código QR. Con ese código se puede sacar el visado bien en la Embajada de 
Camerún en Madrid o directamente en el aeropuerto de Douala. 
 
El Dr. Truan informa de que efectivamente en el aeropuerto de Douala se han instalado 6 
mostradores para realizar el trámite. 
 
El Dr. Truan colgará en la web de COEM en la página “Información de viaje” como se hace 
este trámite.  
 
La expedición de junio de 2023 comprobará si funciona 

Se aprueba por unanimidad.  

 
9.- Código de conducta 
 
El Dr. García Lomas, siguiendo los acuerdos de la reunión de la Junta Directiva anterior ha 
elaborado dos documentos importantes con la finalidad de clarificar las responsabilidades 
de COEM y de los voluntarios en relación con las conductas de éstos especialmente durante 
los viajes. 

• MARCO DE GESTIÓN DE RIESGOS DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL DE C.O.E.M. 
• CODIGO DE CONDUCTA 

El Dr. de Antonio propone añadir, que todo voluntario deberá conocer y/o firmar el código 
de conducta y que en el caso de que algún voluntario  vulnere dicho código, lo hará bajo su 
responsabilidad exonerando a COEM de los posibles efectos. incluso añadir que se 
prescindirá de su colaboración para campañas futuras. 
 
El Dr. Truan informa que esos dos documentos ya están colgados en la web de COEM pero 
que hay que modificar el CODIGO DE CONDUCTA para añadir la aportación del Dr. de 
Antonio. 



 
Se acuerda que todos los voluntarios deben firmar el CODIGO DE CONDUCTA y remitirlo 
firmado a COEM o al Jefe de la expedición, antes de sacar los billetes del viaje. 

Se aprueba por unanimidad.  

 
10.- Situación de las demandas de colaboración de otros Hospitales 
 
El Dr. García Lomas informa que se siguen recibiendo solicitudes para colaboración con 
otros hospitales en Africa. 
 
Nos informa que el proyecto en Yamena (Chad) es inviable 
 
Actualmente un hospital de Congo nos ha solicitado ayuda pero estamos pendientes de que 
contesten a una petición de información que se ha hecho referente a la situación, dotación, 
etc. de este hospital. 
 
El Dr. García Lomas quiere que la Junta Directiva exprese claramente si estamos dispuestos 
a exportar el Proyecto COEM y por unanimidad se decide que sí. 

Se aprueba por unanimidad.  

 
11.- Composición de las expediciones 
 
Con motivo de que la última expedición por razones excepcionales estuvo compuesta por 
tres traumatólogos un anestesista y una enfermera y cumplió correctamente con los 
objetivos, se abre un debate sobre cual es el número de componentes ideal de una 
expedición. 
 
Se llega a la conclusión de que si en el hospital están presentes todos los traumatólogos 
locales, el número ideal sería de 4 traumatólogos un anestesista y una enfermera. También 
se concluye que dependiendo de las circunstancias se puede cambiar pero que el número 
máximo de traumatólogos debe ser de 5. 

Se aprueba por unanimidad.  

 



13.- Fecha de la próxima reunión de la Junta Directiva 
 
Se propone como fecha para la próxima reunión de la Junta Directiva el día 3 de octubre de 

2023. 

Se aprueba por unanimidad.  

12.- Ruegos y preguntas 

 

• El Dr. García Lomas informa que estamos pendientes de tener una cita con el embajador de 

Camerún en España para comentarle lo que COEM está haciendo por su país y tratar de ver 

si podemos tener alguna ayuda del tipo que sea. 

• El Dr. Truan pregunta sobre como se van a reponer las PTC dado que SERHOSA ha 

desaparecido. No hay respuesta todavía a este problema pero se explorarán ñas posibles 

alternativas. De momento antes de poner una prótesis de cadera se aconseja que 

previamente se vean los componentes que hay en depósito. 

• El Dr. Jiménez informa que hay 33 voluntarios apuntados a la cena de voluntarios del día 25 

de mayo. 

• El Dr. Truan informa de las ventajas que se han obtenido como consecuencia del convenio 

con Air France. En realidad las ventajas son la posibilidad de usar las salas VIP lo cual no es 

muy práctico porque normalmente los tiempos en las escalas son muy justos y porque la 

sala VIP del aeropuerto de Douala es bastante cutre y sobre todo la posibilidad de facturar 

por Sky Priority y las vías rápidas de los controles de seguridad, lo cual resulta muy cómodo 

y rápido.  

• El Dr. García Lomas informa que es necesario reformar y simplificar los estatutos. Se está 

encargando de redactarlos y se debatirán en la próxima reunión de la Junta Directiva. 

• El Dr. De Antonio pide que se cuelguen en Dropbox los listados no solo de los que no han 

viajado si no también los de los que han viajado. El Dr. Truan se compromete a hacerlo. 

 

Sin más asuntos que tratar se da por terminada la reunión de la Junta Directiva de COEM a 

las 23,00h. 

 



 

                                                                                  
EL SECRETARIO                                                                                Vº Bº EL PRESIDENTE 

Dr. Juan R. Truan                                                                     Dr. Luis A. García-Lomas Pico 

 


